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ACUERDO No. 189 
(de 30 de julio del 2009) 

 
“Por el cual se modifica el proyecto de presupuesto 

de la Autoridad del Canal de Panamá” 
 

LA JUNTA DIRECTIVA  
DE LA AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que de acuerdo al artículo 316 de la Constitución Política corresponde privativamente a la Autoridad del Canal de 
Panamá la administración, funcionamiento, conservación, mantenimiento y modernización del Canal y sus 
actividades conexas, a fin de que funcione de manera segura, continua, eficiente y rentable. 
 
Que compete a la Junta Directiva a los efectos del considerando anterior, adoptar el proyecto de presupuesto anual de 
la Autoridad del Canal de Panamá, según lo dispone el artículo 320 de la Constitución Política y el numeral 4 del 
artículo 18 de la ley orgánica de esta institución. 
 
Que el artículo 11 del Reglamento de Finanzas ha establecido como período fiscal anual el comprendido desde el 1 de 
octubre hasta el 30 de septiembre de cada año.   
 
Que mediante Acuerdo No. 187 de 24 de junio de 2009, se aprobó el proyecto de presupuesto de la Autoridad del 
Canal de Panamá para la vigencia fiscal del 1 de octubre del 2009 al 30 de septiembre de 2010. 
 
Que en cumplimiento del artículo 21 del Reglamento de Finanzas, la Autoridad el Canal de Panamá presentó al 
Consejo de Gabinete el proyecto de presupuesto dentro de los tres (3) meses antes del inicio del año fiscal. 
 
Que la Autoridad del Canal de Panamá ha actualizado los pronósticos de tráfico por el Canal a consecuencia de 
información reciente, relativa al comportamiento de los patrones del comercio global, lo que conlleva cambios en las 
proyecciones y gastos, con la necesidad consecuente de realizar ajustes al proyecto de presupuesto previamente 
presentado, razón por la cual propone a la Junta Directiva la modificación del Acuerdo No. 187. 
 
Que la Junta Directiva cree conveniente presentar al Ejecutivo un proyecto de presupuesto ajustado, sobre la base de 
que el proyecto de presupuesto aprobado mediante Acuerdo 187,  no ha sido considerado aún por el Consejo de 
Gabinete. 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Modifíquese el proyecto de presupuesto de operaciones e inversiones de la Autoridad del 
Canal de Panamá para la vigencia fiscal del 1 de octubre del 2009 al 30 de septiembre del 2010, aprobado mediante 
Acuerdo No. 187 de 24 de junio de 2009, de acuerdo al siguiente detalle: 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Autorizase al Presidente de la Junta Directiva para que presente al Consejo de Gabinete el 
proyecto de presupuesto de la Autoridad del Canal de Panamá, para que surta el trámite legal correspondiente. 
 
Dado en la ciudad de Panamá, República de Panamá, a los treinta días del mes de julio del año dos mil nueve. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Rómulo Roux      Diógenes de la Rosa 
 

 
 
___________________________   ___________________________ 
Presidente      Secretario 


